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CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.

E. M.-Sección 1? .

Orden general del 20 de julio de 1845 en Palmo.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de 

la Guerra eu Real orden de 12 del actual desde Barcelona 
dice al Escmo. Sr.Capitán general de estas islas lo siguiente.

■ Escmo. Sr.-Posterini mente á lo que se dijo á V. E. 
en Real orden circular de 10 del actual, el Capilan general 
de este distrito me participa desde Tartasa con fecha 9 que 
había subdividido sos fuerzas en cuatro columnas para 
operar simultáneamente sobro la parte del llano de esta 
provincia. En Villafranca hubo alguna conmoción y para 
sofocarla salió de aquí el brigadier Baycr con fuerza bas
tante para hacer respetar las órdenes de S. M. También 
cundió á Igualada el desculen aunque inomentancaroente, 
pero á la llegada de las cofumuas del coronel I). Salvador 
D>m >lo y el segundo comandante del cuerpo de E. M.don 
Domingo Scnespleda á las cuatro de la madrugóla del dia 
11 desalojaron la villa los revoltosos pronunciando su mo
vimiento en dirección de Copons El cabecilla que los
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74 X . . .
m inda es un tal Agnirro, y las alocuciones que esparcen 
proclamando en unas á Espartero, en otras la Constitución 
del ario doce, en otras junta central y abajo el ministerio, 
revelan al mismo tiempo que su desconcierto, hs tenden
cias revolucionarias que les inspiran. Por las noticias que 
se han recibido posteriormente parece que la marcha y 
dirección de los alborotadores es al pueblo de Cahf en 
fuerza de unos 300 hombres, llevando solo 200 armados. 
El Capitán general «leí distrito ha dictado las providencias 
oportunas para que sean perseguidos sin descanso por las 
columnas, prometiéndome que los resultados serán satis
factorios con el completo esterminio de aquellos si per
manecen algunos dias en la montaña por el escelente espí
ritu que reina en los pueblos de la misma, y poique la 
mayor parte de los sublevados son jóvenes y solo desean 
volver á sus hogares, Según noticies que el Gobierno ha 
recibido van volviendo á sus casas muchos ile l<>s mozos 
que se habían ausentado, y los alcaldes se presentan á pe-* 
dir que se permita verificarlo á los demas. El general don 
Manuel de la Concha ha i egresado hoy á esta capitaf/An- 
tes de ayer el comandante Sémspleda alcanzó en el pueblo 
de Olesa á los amolinailos, dejando en el campo treinta 
muertos y logrando matar otros doce hombres del punto 
avanzado, que teni .n situado en Castell-Olit. El btigadi-r 
D. Carlos Bayer ocupó .'.yir a Villdfrdnca del Pan.idcs, 
donde, asi como en los demás pueblos ríe esta provincie, 
y en las de Lérida, Gerona y Tarragona rciha la tranqui
lidad mas perfecta, pues so o vagan errantes en el llano 
de la de Baireiona algunos grupos de mozos disper^.s, 
mientras la inmrnsa inayorú de sus habitantes a<ala su
misa las disposiciones del Gobierno de S. M. De Leal or
den lo digo a V, E. para su conocimiento y noticia de to
das las tropas de su mando, y con el objeto de desvanecer 
la impresión que hayan podido causar las noticias de los 
revolucionarios y traslornadores del órden público, a quie
nes el Gobierno está dispuesto á castigar con mano fuerte, 
pues para ello cuenta con fuerzas suficientes.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
ríe este di., para conocimiento de todos los individuos mi
litares que residen en estas islaá.-EI coronel gefe de E. M. 
Francisco Pintado.
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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.75

Sección de Fomento._Circülar,_Za Dirección general 
de Minas del Reino ha dirigido d este Gobierno político 
la comunicación si guíente:

Dirección general de Minas.-Esta Dirección general 
a < ispueslo que cuando los Ingenieros facultativos ó Jos 

pontos donde no los hubiere, demarquen pertenencias de 
minas que linden con otras, no lo ejecuten en lo sucesivo 
sm fqar en el plano, que después trazaren para unir á los 
espedientes de concesión, las peitem ncias y pozos de las 
minas colindantes que ya lo estuvieren anteriormente y las 
bocas minas de las que no lo estén, para que en todo caso 
aparezca clara y distintamente que no hay superposición 
de pertenencias.

En el caso de no haber minas colindantes cuando se 
demarquen las pertenencias, lo espresará asi el ingeniero ó 
perito que practique la Operación en la esplicacion que de
be acompañar á su plano. Dios guarde á V. S. mu.hos 
anos Madrid 14 de julio de 1845._Rafael Cavanillas.- 
dr, befe político de las islas Baleares.

Se publica en este periódico "para que llegue á conoci
miento de los habitantes de esta provincia. Palma 21 de 
julio de 1845.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.-Circular.-Los alcaldes de los pue
blos de esta provincia indagarán si en algún punto de su res
pectivo distrito exista ó se presenta un tal VictorioGil y Or
tega, cuya señas se expresan á continuación, natural y ve
cino de las Labores, en ia provincia de la Mancha, fugado 
de la cárcel de Alcázar de S. Juan en la que estaba preso 
por la muerte violenta que dio á su hermano Manuel, se 
servirán capturarlo y remitirlo con toda seguridad á dispo
sición de este Gobierno político. Palma 21 de julio de 
1845.-Joaquin Maximiliano Gibert.

Estatura, 5 pies; Cara, menuda: Sumido de bo
ca; iV.riz de papagayo: Pelo castaño: Ojos pardos: Color 
quebrado: Edad, como 53 años. ' •

o~
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76 INTENDENCIA DE LAS BALEARES. ,
La Dirección generul de Aduanas me ha comunicado 

la Real orden que sigue:
El Escmo. Sr. ministro de Hacienda, ron fecha 26 de 

junio próximo p».».lo dice i esta Di., cnon lo »>«<»”••«•
Conformándose S. M. con lo rnfo.mado por esa Dyer- 

cion general en el espálenle prom.mdo por los señores 
Devan y Arias d. I romertio de S-n Sebasli.n, sol.r.Uo lo 
permiso para llevar a Francia en buque menor de ochenta 
toneladas veinte cajas de azúcar procedentes de la Haba- 
nal y convencido su Real ánimo de la convtwenna de mo- 
dilicr el ..tirulo 287 de la lust.umon de Aduanas do 3. 
Je abril de 1843 en favor de la navegación y del rcmrrem 
español en general, y de las producciones ultramarinas en 
particular, ha tenido á bien .esolver que quede red.Kl.ln a 
cuarenta toneladas el porte de los buques españoles en que 
se embarquen para el estrangero géneros y efectos de os 
depósitos. De Real orden lo digo a V.S. para su ml. li- 
eencia y efectos consiguientes. .

Y I . Dirección lo tmhda á V. S. para los mismos fi
nes; advirtién.lole, que no solo lo comunique a los g-les 
de AJuanas, sí también á la .runla de comercio, mandantlo 
que ademas se inserte en el Boletín ofxul de la provmc.a 
y avisando d.'sde luego el recibo. Dios guardo a V 5. n o- 
chos anos. Madrid 3 de julio de ISÍO. José Mana Lopcz- 
Sr. inlcndcnl? de rentas de las Baleóles. . . .

Lo que he dispuesto se inserte en el BolcUn elb ml ‘-e 
esta proolncia para noticia del comercio. 1 o mo <.e fi
lio de X^^.-3.oaqui<i Scheidnagel.

La Dirección general de rentas esluntodas me ha co< 
municado la Real orden que sigue.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha Ja de 
junio último, me romunic. Is Real órden siguu-nlei-Aten. 
diendo S M. fa Reina á que por el articulo 13 <h I presu
puesto de ingresos del corriente año se de Jara supr unido .el 
estanco dc.l azufre y m libertad la esplntacmn, venta y ha- 
Gco de esta sustancia, ha tenido á bk-n mandar que depon
ga v. S. lo conveniente para evitar perjdicios per efe: lo 
de dicha declaración, publicando d desestanco para cono
cimiento -le los esplotadoresde minas de azufre, de as ofi
cinas y resguardos, advirtiendo á todos que la introducción 
de los azufres estrangeros continúa prohibida, y asimismo 
estancada y en administración por el Estado la cspepdi-
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. ■ . , 77" 
cion de pólvoras. De Real orden lo comunico a V. S. para 
los efectos corrcspondiet)lcs.--Lo traslado á V. S. para los 
mismos fines, disponiendo lo conveniente á que sea repro
ducid* la presente en el Boletín oficial de esa provincia, 
del cu >1 remitirá V. S. un ej tupiar á esta Dirección gene
ral. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de julio de 
1845.- Di go López B.llcsteros.-Sr. Intendente de rentas 
de las Boleares.»

Lo tpie he dispuesto se inserte en el Boletín cfictnl de 
esta provincia paro noticia del público. Pahua 21 de julio 
de N^^b.-Jumpiiu Scheidnogel.

Por el correo de ayer se han recibido las libranzas á 
cargo del Banco español de san Fernando que á conti
nuación se espresan. •

19 Una núm. 5.197 de rs. vn. 29.000 por la primera 
quincena de este mes del Resguardo terrestre.

2o Otra niírn. 5.149 de rs. vn. 17.000 para la mensua
lidad d'l rnarilimb.

3? Otra núm 6.216 de rs. vn. 3.000 para la primera 
quincena de presidio';.

Otra núm. 5.273 de rs. vn. 8.291 con destino al 
pago de una mensuaHdad a los empleados de puertas.

59 Otra núm. 5.264 de rs. vn. 90 000 para pago de 
otra á las clases activas de los di/erenles ministerios que 
cobran por la Tesorería de provincia.

Puesto que las cuatro primeras quedan hechos efecti
vas , se ha abierto ya el pago en la propia Tesorería; la 
última se halla aceptada y su pago deberá tener lugar 
el 24 del corriente, en cuyo día se procederá á la distri
bución de la misma en la referida Tesorería de rentas.

fie dispuesto se inserte en si Boletín (ificiol de la pro
vincia á los efectos oportunos. Palma 21 de julio de 
1 845. -Joaquín Scheidnagel.

Los apuntamientos de los pueblos de esta isla que d conti
nuación se espresan^ no lían remitido todaOta d la Contaduría 
de rentas de esta provincia la nt-ta de las alteraciones que ha
yan ocurrido tn el clero parroquial en los términos que pres
cribe mi circular de 30 de junio último inserta en el Boletín 
ojicial núm. 1930; y siendo de suma urgencia la reunión de 
los datos de que se trnta^ se hace preciso que en el término de 
ocho dias lo verifiquen sin necesidad de nuevos recuerdos. Pal
ma 19 julio 1845.— Joaquín Scheidnagel.
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Alcudia : Alará: Bañóla: Lloseta' Estaliliments: Llumma* 
yor: Muratxi: Montuiri: Puiopufient: Porreras: Pullensa: 
Pillajranca: Santañy: Santa María: Suller: Santa Margarita.

La Dirección general de rentas Estancadas con fecha 8 
del actual me dice^ entre otras cósaselo que sigue:

K Esta Dirección general en uso de sus facultades^ se ha 
servido nombrar á I). Antonio Almoina y Pardo^ para la pla
za de Visitador de la renta de papel sellado en esa pruvin-' 
cia vacante por traslación de D. Matías Clemente Y"añez.T)

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para noticia de los Ayuntamientos y demás personas 
á quienes compete su conocimiento. Palma 21 de julio de 1845. 
^Joaquín Scheidnagel.

----- 0—0=0------

-i ?-
ESCUELA NORMAL SEMINARIO DE MAESTROS 

DEL REINO.
Debiendo proveerse diez y nueve plazas de alumnos in

ternos sostenidos por el Estado, se hace saber al público 
á fin de que los 'aspirantes dirijan su» solicitudes, ron los 
documentos prevenidos en el reglamento de la escuela bas
ta el dia 10 del mes de setiembre. Las solicitudes se di
rigirán al Director del referido establecimiento, limo, se
ñor don Pablo Montesino, que las pasará con su informe 
al Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación, á fin de que 
puedan merecer li gracia de S. M. los que fueren mas 
acreedores.

Los documentos queso requieren son los siguientes: fe 
de bautismo ó certificar ion legalizada que acredite la edad 
de diez y ocho á veinte años: certificación del Alcalde, 
dos Regidores y Cura párroco del lugar de su domicilio, 
por la cual haga constar su irreprensible condu< ta religio
sa, moral y política, certificación de buena salud, sin in
dicio de enfermedad ó predisposición á ella.

Los alumnos agraciados deben sufrir un examen pré- 
vio á la matrícula sobre todas las materias que compren
de la instrucción primaria elemental, y se someterán du
rante su permanencia en el Seminario á las demas con
diciones que espresa el reglamento.

Serán preferidos en la elección los individuos que en 
igualdad de otras circunstancias, sobre todo instrucción y
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• 79aptitud para el Magisterio, acrediten Ja de ser hijos huér
fanos de patires muertos en campaña, ó que han hecho 
servicios notables al Estado en la carrera de las armas ú

• otras..
Lus que aspiren á esta gracia deben tener entendido 

que ti establccimicnlo suministra habitación, alimento, 
lavado de ropa, asistencia médica y enseñanza, corriendo 
por < urnta de los alumnos preveerse de vestido, cama y 
libros, ó cuadernos para las diferentes asignaturas.

Madrid 22 de junio-de 1845.-José María Florez, se
cretario.-Es copia.

JUNTA ESCOLASTICA 
del colegio nacional de Peteriniaria.

En virtud de Real órden comunicada á esta escuela en 
2 del corriente por el Escmo. Sr. ministro de la Gober
nación de la Península, se saca á oposición la plaza va
cante de vice-cakdrálieo de la misma, dolada con el sueldo 
de siete mil setecientos reales anuales y con opcion, el que 
!• obtenga, al ascenso de Catedrático efectivo, sin necesi
dad de nueva Oposición, según se previene por las orde
nanzas vigentes del r< ferido establecimiento.

Los aspirantes á la indicada cátedra comparecerán ante 
el secretario <le la Junta Escolástica en esta corte por sí 
ó por medio de apoderado en forma legal, para firmar la 
Oposición; debirntío presentar al propio tiempo cada ihte- 
n s.idu el título de profesor de Veterinaria y una informa
ción de su bu'na conducta moral y política, conforme lo 
previenen los mis. 105 y 106 de la ordenanza.

Para presentarse á firmar la oposición se señala el tér
mino de sesenta dias, que comenzará en el de la fecha de 
este anuncio y co.irluiiá el dia 5 de setiembre próximo.

Al dia siguiente principiarán los ejercicios de oposi
ción ante los jueces y con el órden y formalidades preve
nidas en el capítulo 4° de las referidas ordenanzas, anun
ciándose al público anliiipadamenlc, signo las mismas dis
ponen. Madrid 8 de julio de 1845.-El director, Carlos 
Risueño.-El vocal secretario, Pablo Guzman.

JUim DE COMERCIO.
' El señor Geje superior político de esta provincia con 

lecha de ayer, ha comunicado á la Junta de Comercio 
las dos Reales órdenes que á continuación se insertan^ y 
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¿°/„s que se di publicidad pora not'uia y i. los efectos 
que al Comercio puedan convenirle.

„EI Escmo. Sr. mmisko de Mmím, Comer.io y Go- 
bm,ación de U^ra.na. en fecha 2 del actúa m.; ..e de 
Real órden In si-uienle-Por el inirnstmo de talado se 
dice en 27 del mes anletior á este de nu cargo lo que s - 
eue Escmo. Sr._EI cónsul de S. M. en Inga en oheto de 
Ud'emayo dirimo, comunica á esta pnmera secrelar.a 
que la navegación con aquellos maces b, .joe. .do ,.pe- 
dit., i. consecuencia del dmlrickc y que baUter^o « ed s- 
nremlido macha tierra de l.s mar|<nrs _dcl no, ha mu 
dado enteramente la barra dejándola con muy poca pro 
furedidad, de mam -a que al entrar en aque pm “• » 
precisados los capitanes a poner un .uñ ado es >« al en 
vitlud de dicha variación. Manihe»ta tambi< n q ■ 
mui.¡cado iomediatameole dicha noUc.aa! cónsul de 8. 
en Wseneux, para que lo advie.ta a los caprtaues es paño 
les v prevenga, que no se aprox.men a L barra, s n 
practico-De IVeal orden lo digo a X . S. para conourmcnlo 
de esta Junta de Comercio.»

.El Escmo. Sr. Mini.lro de MHÍn=, Comercio y €o- 
t • i ETItriimr con fetha 5 del actual me dne <e bcioacum de Ultramar con
Real órden lo que siguer-tl Sr. Mm.strn d. ü .en G 
h„ di,¡sido en 2b del mes anteruu al rl.rcclor R< m mI e 
Adususs la Real órden «.«0.00(0: Conformar, os : 
con lo informado por es. dr.occmo general m . espe 
diente promovido por los señores Dcvall y.A""S^ 
roercio de Sao Sebasllan, sohcrtapdo permrso para llevar 
1 Francia cu buque mcuoi de ochenta toneladas, vcmle 
ríl as de atúcar procederes de la H .baña y couvenn o su 
Real ánimo de la conveniencia de modificarse t ' ' 'lI,°

de 1 * hisfiuccion Aduanas de 3 de a h . । en 
favor de h navegación y del Comerem espM.ol tu g. ne- 
l:i. v de las producciones üllramannas eu parlicula. ha 
tenido á bien resolver que quede reduodo a cur.cnU o- 
ncl.dae el porte de los buques españoles en que se .mG - 
quen para el eslrangcro géneros y efectos de los depós.- 
tos. De real orden lo digo á V. S. para su mtel.gen a y 
efectos consiguientes.-De la propia órden lo traslado a 
v S para su conocimiento y el de esa Júrate de Comercio.

Palma 18 de julio de 18í5-Por disposición de! señor 
víre Presidente-Jo^ Morí» Serró, secretario contador.

Imorenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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